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el escrito de iniciación;}}, debe decir: «, ..se entenderá referido
a la fecha en que se ha.ya recibido el escrito de iniciación; ».

Artículo 26, número 2, párrafo primero, donde dice: « se
J1eva.rá a cabo con las siguientes 'normaS:», debe decir: « se
Ik'Vnr:'l. a cabo de acuerdo con las SiguIentes normas:»,

Articulo 27, número 2, donde clief': «, ..estando legitimado:
r):n'1l- eUn, ... )}, Uf'[)P, decir' <L..I-'stando lí-'git,irnados pm'a ello, .. ,}},

Artienln :n, número 1, donde (tice: «...a Que se refiere el
apartado b) ... »), delJe deCIr: «•..a. que S(~ refiere el apartado h) ...)).

Artículo 37. número 2, apartado e), donde dice: «...pruebas
médicas y diagnÓo.c;ticos que los lleven a cabo, ...», debe decir:
«...pruebas médicas V diagnósticos y que los lleven a cabo" ..».

Articulo 38, número 3, donde dice: (c ..número 1 de esta
Orden.>), debe decir: «...número 1 de este artículo.),

Artículo 40, número 1, norma cuarta, párrafo tercero, donde
dice: «Los informes previstos...», debe decir: «Quinta. --Los in
formes previstos...».

Artículo 47, número 4, apartado a), donde dice: «..prueba~i
médicas y diagnósticos qUe los lleven a cabo, ... », debe dedr:
«. ,]11'Uebas médicas y diagnósticos y qne Jos lleven a cabo, ... ».

/1.rtíc1110 71, norma segunda, donde dice: {c ..o rf·(~0110CP. Hlle
vos derechos a 1:0,<; personas, nfttUr:J.l(-~s o jurídicas, l'cólj)()l1sables
(tf~ las consiguientes prestaciones, las hn,rú efeelivfls, ... ), del)€
decir: «...0 reconoce nuevos derechos, las personas naturales
o jurídicas, responsables de las consiguientes prestaciones, las

I baTán efectivas, ...»,

1

DispoSición Transitoria Tercera, apartado a J, donde dIce:
«...en los números 2 y 3 del articulo 71, ...», debe declT': «...en
las normas Primera y Segund'a. del a.rtículo 71, ...».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIOL

ORIOL

ORDEN de 5 de. noviembre de 1969 por la que cau
sa baja en la Agrupación Temporal Müitar para
Servicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican lOS
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan ' con
f'xpresión qe empleo, Arma, nombre, situación. motivo de la
baja y fecba:

Colocados

Capitán de Complemento de Infantería don Manuel Herrero
Brun. Parque de Intendencia de la Región Aérea Pirenaica.
Zaragoza.-Retirado: 22 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Florencia Pereda
Capuchin, A03PG. Ministerio de Hacienda. Santander.-Reti
rada: 27 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Florencia
Moreno Monge. Instituto Nacional de Colonización. Zarago
za.-Retirado: 26 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Infanteria don Martin Belmonte
Cano. Jefatura Provincial de Tráfico. Barcelona.-Retirado:
24 de octubre de 1969.

Briga.da de Complemento de Infantería don Manuel Sánchez
BlI'11ón, A03PG. Ministerio de Industria. Cádiz.-Retirado:
28 de octubre de 1969.

Bri,gada de Complemento de la Guardia Civil don Angel Cano
Zapata, F. O. R. P. p. A. Madrid..-Retirado: 2 de octubre
de 1969

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Salvador Pe~

rín Canesa. Juzgado de Instrucción número 2. Tortosa (Ta
rragana).--Retirada: 14 de octubre de 1969.

Sargento Primero de Complemento de la Guardia Civil don Fre.n~

cisco Ruecla Vilches. Empresa «M. Arteman. S. en C.n. Sevi
lla.-Retirado: 25 de octubre de 1969.

Reemplm"o voluntario

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Casimiro Vi
,~ent.e Sánchez.-R€tirado: 21 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Antonio Hormigo
Ramírez.-Retirado: 19 de octubre de 1969

Brif';ada. cl{~ Complemento de Intendencia don Florencia Gonzú
leí': GaE{o.-Retirado: 26 de octubre de 1969.

El personal retirado relacionado anteriormente. que proceda
de la situación de ({Colocado», queda.rá regulado a efect<> de
haberef'. de su destino civil por 10 establecido en la nueva re
dacción elel articulo 23 a que ~e refiere el Decreto :331/19-67, (le
::1:; el<: febrero ({{Boletín Oficial del EStHc1o» número 50),

Lo digo a VV. E'E. para su conocimiento v efeeroR.
Dios guarde a VV, EE. mU'chof" anos,
Ml1drid, 5 de noviembre de 1969.-P. n.. el Generai Presiden~

te de la Jünta Calificadora de ARpirant,e~ a Destinos Civiles.
José López-Barrón Cerl'uti

Excmos. ~res, Ministros.

oRDEN de 1 de octubre de 1969 por la que se cJ,e
úgrran Vicepresidente primero y se,gundo de la Jun
ta Provincial del Patronato de Protección a la Mu
jer en Lérida a don Antonio Hernández ?almes 11
don Francisco Servat Mola, respectivamente.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo establecido en el artícu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952' Y a propuesta de
la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato
de Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don Antol1lo
Hernández Palmes y don Francisco Servat Mola para los cargos
de Vicepresidente primero y segundo, respectivamente, de la
Junta Provincial de dicho Organismo en Lérlda.

Lo que participo a V. E paro RU conocimiento. el de los
interesados y demás efectos.

Dios gua,rde a V E. ffiU'Chos años.
MadrId, 1 de octubre de 1969.

Excmo. Sr. Presidente ..Tefe de lOé; Servjcio~ del Patronato
de Protección a la Mujer.

ORDEN de 1 de octubre de 1969 por la que se de
sipna Vicepresidente segundo de la Jun.ta Provin
cial del Patronato de Protección a la Mujer de Lo
,grano a don José Maria Fernández Azcona.

Excmo Sr,: De conformidad a lo establecido en el articu
lo l() de la Ley de 20 de dicíembre de 1952 y a propuesta de le.
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don José María
Fernández Azcona para el cargo de Vicepresidente segundo de
la Junta Provincial de dicho Organismo en Logroño.

Lo que participo a V. E. para FoU conocimiento. el del inte
resado y demtls efect'Üs

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1969.

Excmo. Sr. Presictent,e Jefe de los Servicios flp] Patronato ete
Prot,ección a la Mujer.

OR.DE'N df' 1 de octubre de' 1969 por la. qUe se de
,<;i(}1W Secl'etario de la Junta Provincial del Pa
imnato de Protección a ra Mujer de Cáceres a don
Antrmio Rubio Duran.

Excmo. Sr.: De conformldad Q 10 esl-ablecido en el artícu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 y a propuesta de la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la l\fü'jer.


